
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son objig.atorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después p. ra 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley ¿e3 Noviembre d* 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo y Por paSarán
á los editores de los mencionados periOmco». (keal orden de 6 de Aonlde 1839.) ~

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuda Titográ^ca. calle de la Misericordia, n.” 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas. 
taS._Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas. 
0-25 pesetas.

Sección Oficial.
PRESIDENCIA 

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(0 D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio do San Ildefonso.

(Gaceta 29 Ja lio')

Anuncios Oficiales

Num. 186

BoMem Civil ít la Provincia
d e l a s b a l e a r e s

Sección 3.*—Nogociado 3.a—-Circular.
—Encargo á los Sres. Alcaldes de los I 
pueblos de esta provincia fuerza de la I 
Guardia Civil y demás dependientes 
de mi autoridad la busca y captura del 
soldado del Regimiento Cazadores de 
Tetuán. 17 de Caballería, Juan Nepo- | 
la Caschot de las señas que se espre- 1 
san á continuación y caso de ser ha
bido lo pondrán á disposición del Ex
celentísimo Sr. Capitán General de 
estas Islas.

Palma 31 Julio de 1889.
El Gobernador interino,

Mariano Canals.

Señas ele Juan Népola Caschot. , 
Hijo de B^rancisco y de Margarita, 

natural de Mahon, de 19 años deidad 
de ofic’o zapatero, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca 
id., frente id., aire marcial, produc
ción buena.

Sección de la Gaceta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

l e y e s
DON ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios y la Constitución Rey de 
España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino, .

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: , ,

Articulo 1° El art. 5.° de la ley 
de 14 de Mayo de 1883 quedará re
dactado en la forma siguiente:

-Por un número suelto, 0*25 pese- 
Anuncios para los que no lo son,

! Num. 3510.
Todos los generales de la sec

ción de reserva tendrán como ie- 
compensa a sus dilatados servicios 
los sueldos siguientes:

Tenientes generales, 12.500 pese
tas anuales. .

Gener.des de división, 10.000 pe 
setas anuales.

Generales de brigada, 8.000 pese
tas anuales.

El art. 11 se redactará en esta 
forma;

Cuando en cualquiera clase haya 
más número del prevenido en esta 
ley, se amortizara el exceso dando 
de cada tres vacantes dos a! ascenso .
y

Los Oficiales generales que con I 
arreglo á las disposiciones vigentes 
disfruten en situación de cuariel ma- I 
Y'or sueldo que el que se señala a su 
empleo en la reserva, lo conserva
rán al pasar á esta situación. , I

Art. 2.° Se aumentará en el pa- I 
rrafo segundo del articulo 7.", des- 
pues de las palabras «Cuartel de In
válidos», y en cualesquiera olios 
Cuerpos consultivos, Juntas y Eomi- l 
sienes que tengan por objeto el es- I 
ludio de asuntos de organización mi
litar. I

Los Generales de la sección de re 
serva no podrán desempeñar estos 

I cargos por más de tres años; pero a 
los cuatro meses de cesar en el os 
podrán volver á ser colocados en los 
mismos ú otros análogos.

Art 3 o Al final del a<t. 8. se | 
añadirá: El Oficial general que

I nombrado por el Gobierno para un 
I cargo, no pudiese admitirlo por el 

mal estado de su salud, y continua- 
| ra por espacio de más de dos anos 

enfermo sin poder aceptar otro al- 
| guno, pasará en este caso forzosa- 
I mente á la reserva. .I Si la enfermedad fuera ocasiona

da par heridas recibidas en hechos 
de armas, el plazo anterior se am

I pliará con arreglo á su dolencia.» 
Art. 4.° Ei Art. 9.° se redactará

una á la amortización. 
El art. 13 queda suprimido.

AKT1CULO ADICIONAL

Los coroneles de las escalas acti"
vas de las diferentes Armas, Cuerpos 
é institutos y los que gocen de igual 
empleo de Ejército que estén decía- 
rados aptos para el ascenso, tengan 1 
doce años de efectividad y se ha lien j 
en posesión de la Placa «le San Her- | 
menegildo, podrán ingresar volunta
riamente como Generales de briga
da en la sección de reserva del Esta
do Mayor general, disfrutando de los | 
sueldos á que hace referencia el ar- 1 
ticulo l.°, y de la opción á los desti
nos á que se refiere el art, 4.° de es

, la ley.
Por tanto: .
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
mililares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden

I y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
| la presente ley en todas sus parles. 
I Dado en Palacio á diez y nueve de 
1 Julio de mil ochocientos ochenta y 
I nueve.

YO LA REYNA REGENTE
El Ministro de la Guerra

José Chinchilla.

del modo siguiente:
Los Oficiales generales que hayan I 

ingresado en la segunda sección por I 
voluntad propia enfermedad u piras I 
causas, tendrán la misma opcion a 1 
ocupar deslinos que los que hayan 
ingresado reglamentariamente en di
cha sección. ., I

Art. 5.° El art. 10 será sustituido 
por el siguiente: |

, En tiempo de paz no podrá confe
rirse en la primera sección ascenso 
alguno sin vacante que lo motive; 
entendiéndose que sólo las produci
rán las bajas por todos conceptos 
ocurridas en dicha primera Sección, 
sin influir para nada en ésta las 
vicisitudes de la segunda, sea cual
quiera el número de Oficiales gene

| rales que haya en aquélla.

mar como abono para los efectos del 
retiro.

Las vacantes quecuascn estos vo
luntarios en el Ejército de la Penín
sula se cubrirán dentro del mismo 
por ascensos ó amortización si hu
biere excedente, según el turno á que 
corresponda.

2 .a Cuando no hubiere volunta
rios de la clase cuya vacante se trate 
de cubrir, se dará el ascenso al más 
antiguo que lo solicite y esté decla
rado a pío, sea cual fuere el punto 
de su residencia.

3 a De no haber tampoco volun
tarios para el pase ó Ultramar con 
ascenso serán sorteados los del em
pleo inferior que se encuentren en la

I segunda mitad de la escala el día 
que se produzca la vacante, excepr 
tuándose ios que no lleven seis años 
de residencia en la Península, los 
regresados por enfermo, Ínterin jus-

I tiíiquen debidamente que siguen im
posibilitados de volver, y los que no 
cuenten dos años de antigüedad en

I su empleo, menos en la categoría in- 
f< rior de Oficial de las que establez-

I ca la ley constitutiva del Ejército en 
I cada Arma, Cuerpo é Instituto, á los 
I que no se exijirán dichos dos años;

los designados por sorteo para el pa- 
I se á Ultramar se les concederá el 

ascenso como á los voluntarios de
que trata la regla 2.a.

Art. 2.° Las vacantes de subal
ternos en la categoría inferior de las 
que establezca la ley constitutiva del 
Ejército en cada Arma, Cuerpo ó 
Instituto, serán cubiertas con los que 
del mismo empleo las soliciten, obte
niendo como ventaja los beneficios 
de la regla 1.a ael articulo L°, ó, en 
su lugar, el sueldqdel empleo supe
rior inmediato, siendo preferido el । más antiguo. Si no hubiera volunta- 
riosserán cubiertas las vacantes por 
sorteo entre los comprendidos en la 
segunda mitad de la escala de la cía
se, con las mismas excepciones deter-

I minadas en la regla 3.a del art. 1 
otorgándose á los sorteador el abono 

| de la mitad del tiempo y el sueldo 
I del empleo superior. '

Art. 3.° La obligatoria residencia 
I en Ultramar será de seis años. Dicho 
| plazo se contará desde el día del em- 
| barque para Ultramar, ó si ya esiu- 
I vieren sirviendo en aquellos Ejérci- 
I tos, desde el dia en que se adjudi- 
I quen las vacantes. Queda el Gobier~ 
I no facultado para fijar el tiempo de 
I máxima residencia, según lo acón- 
I sejen la experiencia ó las conve- 
1 niencias del servicio. Quedan, sin

Don Alfonso XUL por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de Espa- | 
ña, y en su nombre y durante su I 
menor edad la Reina Regente del I
Reino;

A todos los que la presenten vie- I 
ren y entendieren, sab^d: que las 
Corles han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Articulo l.° Las vacantes de Je
fes v Oficiales y sus asimilados de । todas las armas, Cuerpos é institutos 

I del Ejército que por cualquier con
cepto ocurran en los de Uitram: r, 
serán cubiertas con sujeción á tas

I reglas siguientes:
I 1.a Por los voluntarios del pro

pio empleo que las soliciten, y, sien
do aptos, sean á la vez los más anti
guos, sea cual fuera el punto de resi
dencia, á los que se les concederá la 
mitad del tiempo servido en Ultra
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ESTADO del precio-.

PUEBLOS

Cabezas de Partido

Ibiza.............
Inca.............
Mahon. . . . 
M anacor. . ► 
Palma. . . .

To t a l e s , , .

Precio-medio general en la 
provincia. . . ............

, en el mes de Junio último:

Núm. 187
PROVINCIA DE LAS BALEARES.

> ¿irkrt. hvmÍLnr.in, los artículos de consumo oue a continuación se exprés

LOCALIDAD *

GRANOS. CALDOS- CARNES. PAJA

Trigo, j Cebada.

Hectól

f 
Centeno. Maíz. jarbanzos. Arroz. Aceite. ¡ Vino. ^guard.te * Carnero. VacaJ- Tocino. De trigo. |De cebada

itros. Kilógriirnos. Litros. Kildgramos. Kilogramos.

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.\Ptas. Cts. Ptas. Cts. P-¿. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts

21*25 11*50 » 8 o‘8i 0*50 1'35 0*36 1*00 1'50 I 10 1'50 0*07 0*06

20‘00 8*oo » 8 o‘45 0'50 1*10 0*18 0*75 1*00 8 • 0*04 8

21*62 n‘15 » 14*80 o‘6o 0*50 1*00 0*40 o‘8o 1'25 1'25 i‘5° 0*03 0*03

i8‘5O 9'15 8 0'30 0*50 1*20 0*05 0*30 1*10 I ‘10 8 0*03 0*03

22*46 n‘56 23'32 i*43 0*50 1*26 0*36 1*08 1*64 i‘53 i‘8o o‘o6 0*07

103*83 51'36 w 38'12 3*59 2'50 5*91 i‘35 3'93 6*49 4'98 4*80 0*23 0*19

20*77 10*27 ig‘06 0*71 i 0*5° 1 1'18 0*27 0*78 1 1'29 1*24 i‘6o 0*04 0*0z
»

HECTOLITROS.

Pesetas. Cénts.

Cebada» . .

Trigot . .•
Precio máximo . . . 22‘46 Palma.

Idem mínimo. . . i8‘50 Manacor,

Idem máximo. . . 11*56 Palma.

Idem mínimo. . • 8*oo Inca.

_ y.o B.°—.El Gobernador interino,Palma 39 de Julio de 1889.—El Jefe de la Sección de Fomento, El Secretario de Gobierno, Juan Montaner.
Mariano Canals.

embargo, autorizados á continuar en 
dichos Ejércitos todos los Jefes, Ofi
ciales y asimilados, hasta que les co
rresponda al ascenso en la escala ge- 
geral del arma respectiva.

Art. 4.° Al regresar los Jefes, 
Oficiales y sus asimilados de Ultra
mar, sea cual fuere la causa, conti
nuarán ocupando sus puestos en la 
escala de su clase como si hubieran 
permanecido en la Península, per
diendo el empleo superior condicio
nal que se les otorgó para servir en 
Ultramar.

do el destino hasta cumplir los seis 
años de permanencia que determina 
esta ley." Art. 6.° Los Jefes, Oficiales y asi
milados de los Ejércitos de Ultramar 
que fallecieren en ellos, ó quedaren 
inutilizados por actos del servicio 
debidamente justificadas, disfruta 
rán, ellos ó sus familias, los dere
chos pasivos correspondientes al em
pleo que se encuentren ejerciendo.

Art. 7.° Los Jefes y Oficiales, de 
cualquier clase y categoría, que fue
sen nombrados por el Gobierno pa
ra desempeñar comisiones en aque
llos Ejércitos por tiempo indelermi- 
dado, disfrutarán las ventajas que 
se señalan en la regla 1.* del art. l.°

Si el regreso fuese motivado por 
causa de enfermedad en debida for
ma justificada, se les concederá la 
ventaja que otorga la regla l? del 
art. 1/ Los que cesen por reforma 
de plantilla ú organización quedarán 
en sus respectivos Ejércitos en con
ceptos de excedentes, si asi lo de
sean, con todo el sueldo, para cubrir 
las primeras vacantes de su empleo, 
ámenos que prefieran volver á la 
Península sujetándose á las condi
ciones de los que lo verifican por 
enfermos. Los regresados de Ultra
mar por cualquier concepto ocupa
rán precisamente las primeras va
cantes que ocurran de su empleo 
en ia Península.

Art. 5.° El Jefe ú Oficial que ha
biendo pasado en su empleo á ser
vir en Ultramar le correspondiere el 
ascenso reglamentario, quedará en 
situación de excedente con todo el 
sueldo en aquellos Ejércitos; y si 
ocurriera alguna vacante de su nue
vo empleo donde servia, se entende
rá que es voluntario preferente para 
ocupar la durante el que le falte para 
completar los seis años de obligato
ria permanencia. Los que hubieren 
pasado con el empleo superior, vo
luntariamente ó sorteados, y les co
rrespondiera dicho ascenso regla
mentario, continuarán desempeñan-

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos ochenta y
i ueve.

YO LA REYNA REGENTE
El Ministro de la Guerra

José Chinchilla.
(Gaceta 20 Julio) 

Anuncios oficiales

ARTICULOS TRANSITORIOS
Primero. Queda subsistente y en 

toda su fuerza y vigor lo legislado 
hasta ahora sobre embarques, licen
cias y pasajes que no se opongan á 
cuanto se previene en esta ley. ,

Segundo. Todos los Jefes y Oficia
les y sus asimilados que á la publi
cación de esta ley estuviesen en es- 
pectación de embarque por haber
les correspondido por sorteo en su 
empleo, podránser reemplazados por 
los que voluntariamente lo soliciten, 
con las ventajas que se detei minen 
en la misma.

ARTICULO ADICIONAL
Si durante la permanencia de los 

Jefes, Oficiales y sus asimilados en 
Ultramar se les otorgara algún em
pleo por mérito de guerra, se enten
derá que ha de ser el superior que 
les corresponda sobre el que disfru
ten en la Península en la escala ge
neral de su clase, pudiendo desde 
tal momento regresar á aquélla en 
posesión de su nuevo empleo si asi 
lo desean.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales,

Num. 188
DELEGACION DE HACIENDA 

d e  l a s Ba l e a r e s
Anuncio.—La Dirección general de 

Impuestos en Circular de 22 del ac
tual, dice á esta Delegación de Hacien
da lo siguiente: ,

Con frecuencia vienen anunciando 
los periódicos de mayor circulación 
en la Península, la celebración de lo
terías extrangeras que según el país 
de que proceden, asi se titulan.—Re
cientemente, se anúncian unas llama
das Obligaciones de la Ct u ü blanca 
holandesa, que cual las loterías de los 
Estados de Hamburgo revisten carác
ter de empréstito, y amortizan sus 
billetes por medio de sorteos con pre
mios en metálico, asi como se anun
cian, circulan y venden también en 
territorio Español, billetes de la lotería 
de la Exposición universal de Paria.— 
En su vista, y teniendo presente h 
Dirección de mi cargo, que por Rea 
orden de 21 de Julio de 1877, se dis
puso que los Gobernadores civiles pro
hibieran terminantemente, los annu-

cios de que se trata en los periódicos 
de sus respectivas localidades y que 
los Jefes de Hacienda de las provin
cias, decomisaran cuantos billetes se 
pusieren á la venta, formando en tales 
casos, expedientes de defraudación de 
los intereses del Tesoro y pasando el 
tanto de culpa á los Juzgados ordina
rios, he acordado llamar la atención 
de V. 8. sobre los referidos abusos, 
para que, puesto de acuerdo con el 
Gobernador Civil de esa provincia, 
den cumplimiento á lo prevenido en 
la citada Real orden, insertando la 
iresente circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
le la misma, para conocimiento de la 
prensa local y con el fin de que se 
abstenga de publicar anuncios de rifas 
ó loterías extrangeras, no autorizadas 
por nuestras Leyes.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial paraconocimien
to de la prensa y personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 29 Julio de 1889.—El Dele
gado, Guillermo Marti.

Num. 189 
a d min is t r a c ió n

d e Co NTEIBDCIONBS DE LAS BALEARES.

Sección de Contribuciones indirectas.-* 
Negociados de Consumos.—En vista de 
tiempo transcurrido desde que se pu
blicó la Ley y Reglamento de 21 de 
Junio último sin que muchos de lo 
industriales ó tenedores de alatn • 
ques dedicados á la elaboración de a • 
coholes y líquidos espirituosos hayan 
presentado á estas oficinas la 
ción que previene el artículo 258 
referido Reglamento; he acordado p1 

. blicar en el Bo l e t ín Of ic ia l  de es 
provincia el presente anuncio, P 
medio del cual prevengo á loe que 
hallan en descubierto de este serví 

■ que presenten á esta administrad

M.C.D. 2022
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Núm. 492

' careo y en el preciso término | quiera de los que entregue acompañe los | que señala la condición anterior, esta I las últimas elecciones; en la del 16 
Je mi o g j COntar desde la pu- dos últimos documentos. Corporación municipal resolverá lo que se hicieron varias bajas en el padrón
Je qoi” 0 ’ -g) ja declaración 6- Una vez entregados los pliegos al estime procedente sobre la validez ó nuli- de los dos turnos de prestación per-
blicacmn de < - , Sr. Alcalde no podrán retirarse por nin- dad del acto de subasta, sin que contra su sona|: en |a eslnordinaria del 20 se
de qne se traía a u . meDCÍ0. g™ motivo. resolución quepa recurso alguno acordan- a bó e, H je c,adiciones de
v forma a lo que preceptúa i rneuc.o y. No podran tomar parte en la subasta do la adjudicación definitiva del remate y , ' dpi rium de consumos del
nado artículo del repetido Reglamen log que ge iianen comprendidos en los ca- la devolución de los resguardos de depó- t , económico- en la del 
♦a advirtiéndoles que de no hacerlo sos del artículo 11 del R.D. de 4 de Enero sito que proceda en la forma que esta I I ' . ' nQO.nG..
‘has seguirá el perjuicio á que huya yácitado. blece el artículo 20 del precitado Real d>a 23¡se acordaron algunos pagos
nlr 8 Cinco minutos ántes de espirar el Decreto. P en la del día 30 se espuso al publico

íma L° Agosto de 1889.—El Ad- I plazo de media hora se anunciará en voz I Palma 27 de Julio de 1889.—El Alcal- | el presupuesto adicional de 18o7-8o.
■ ‘ trador Bernardo Amer. I alta por un portero, de órden del Sr. Al- I de, Manuel Guasp.—P. A. del A., Eran- I Mayo

mmis } ’____ calde, que solo falta este tiempo para ter- I cisco Gomila, Secretario. I |a ses¡¿n ordinaria que tuvo
NTnm minar el plazo de admisión; y al espirar , lugar el dia 7 se declararon variasN Um. 1 yU a medla hora el Sr. Alcalde lo declarará Modelo de propostaon. fa»|das en e, ,ron de ]os turnoS

terminado. El que suscribe vecino de.... según ce- de pregtac¡ón personal- nombróse
SECCIÓN DE RECAUDACIÓN 9. Inmediatamente el Sr. Alcalde abrí- dula personal número que acompaña, v¡(-r¡iante/cje| Puerto el patrón Don

■ni A Subalterno del I rá el primer pliego presentado y dará lee- enterado del anuncio de subasta publicado o . ' . . ' ,ma tura “ alta voz á la proposición en él en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia Fumas Salva; se aprobaron lascuen.
partido judi » - I contenida y sucesivamente abrirá y leerá 1 número....  y del proyecto, presupuesto y I lns ocasionadas por la enfermedad
nifiesta con tecna cíe ayer, 9 1 ios demás por órden de numeración que I pliegosde condiciones facultativas y eco- I variolosa. En la del día dividióse
branza de las contribuciones teruto I se les haya dado al presentarlos. 1 nómicas que están de manifiesto en la Se- I el término municípaien cinco seccio-
rial é industrial correspondiente al I iq . En el mismo acto de la apertura I cretaríade este Exmo. Ayuntamiento, para I oes ó colegios par¿i las próximas
primer trimestre del actual ejercicio. I el Sr. Alcalde declarará desechadas las I subastar la terminación de los dos muros I elecciones municipales; consignar
permenecerá abierta en el pueblo de I proposiciones cuyo tipo sea mayor que el I laterales y los pilares á ellos adosados ñor- I el 16 p§ sobre territorial; hacer va-
Artá del 10 al 14 del corriente, y en I fijado para la subasta, los que no fueren males al muro del lado Este del nuevo r¡as bajas en e| padrón de la presta-
»1 de Felanitx del 16 al 20 del mismo, acompafiados del resguardo de depósitoy deposito de aguas de la plaza de Coll, c¡6n pe,.sona| que por lOs colindan-

Lo ane se anuncia en el Bo l e t ín ’a cédula personal del hcitador, fuera conforme eon los mismos se obliga á tq- ,orrenles,se proceda á su lim-
x I del caso previsto en la condición quinta; I mar a su cargo dicha obra por la canti- I . . „ LniOf ic ia l , para que legue á conoc!J y los que no se ajustaren al modelo, siem- dad de pesetas (en letra/ pieza, elevar una espuelón a Mi-

miento de loa contribuyentes a quie- ¿re qu4e lag difereJncias puedan producir á ' del nisterio de Gobernac.ón para hacer
oes pueda interesar. I ¿ Su juicio duda racional sobre la perso- I ____ I ver Ia situación critica del Ayunta-

Palma 1/Agosto de 1889.—El Ad- 1 na del licitador, sobre el precio, ó sobre el I z i GO I m*en^ Por n0 haberse confecciona-
ministrador, Bernardo Amer. I compromiso que se contraiga, sin que en I INtini. IVJZ I do el reparto de consumos á su de
"   | caso de existir esta duda deba admitirse I bido tiempo. En la extraordinaria

Miim 4 I Ia proposicién, aunque el licitador maní- I AYUNTAMIENTO DE POLLENSA. I del dia 14 se acordó publicar segunda
INUm. 1J1 I fieste que está conforme en que se en- I Acordado por el Ayuntamiento subasta para el arriendo de consu-

ALCALDÍA DE PALMA. I tie°da redactado con estricta sujeción al l |iacer efectivo el cupo que ha corres- mos. En la ordinaria del dia 21 se
Pliego de condiciones generales con suge- - , , , , a pendido á este pueblo por Consumos aprobaron los pliegos de condiciones

clónalas cuales y alas facultativas y 111 Terminada la lectura de todos los de aiCoho¡es, aguardientes y licores de los arbitrios municipales. En la 
económicas y presupuesto que están de I ^!ieg°s Pres.ePtados’ el Sr- Alcali e a j ,- I gus recargOg por medio de arrea- del 28 se modificó el pliego de con
manifiesto en la Secretaría de este Ex- /^Xióifmás v^ damiento á venia libre, se señala el diciones del arbitrio sobre cuarteles;
celentísimo Ayuntamiento, se saca á I adm/da^ ‘ I dia 8 de Agosto próximo á las diez I elevar una instancia al Sr. Delegado
pública subasta la terminación de los 12 Si'entre las proposiciones admití- de su mañana en esta Consistorial, para eximir de la responsabilidad al 
dos nuevos laterales y los pilares á ellos dag hubiese dos ó más venta. según las condiciones, que obran de Ayuntamiento por no haber la jun-
adosados, normales al muros dei iaao iosag que las restantegi seabrirá entresus manifiesto en esta Secretaría, para ta Repartidora de consumos confec- 
Este del muros deposito de agua ae la autoreg una licitación verbal durante el conocimiento de los ücitadores que clonado á su debido tiempo el re
Plaza de Coll bajo el tipo de tres mu laz0 de diez minutos pasadog log cuales quieran fresarse en la subasta, parto.
seiscientas y dos pesetas ochenta ymué- ¿ s ■ec¡ón al art 49 del Re¿ । 1

ArmAkna t q píó y j I cita»dor6sy d Sr. AlCíildc lo dccldrAr ’ ’ I ^1^0361'110Junio último
iTódubre deP1887 y por el Sr. Go- minado’ entendiéndose que si ninguno = pol|ensa 99 Julio de 1889.-EI Al- 
bemador civil de la propia en 13 de — MZ -ide, Antonio M • Cerda-El Se-
Abnl del año último adjudicación provisional del remate áfa- | cretario, Miguel Capllonch.
1. La subasta tendrá lugar en es < I vQr a 0 pbeg0 tenga el número 

Lasa Consistorial empezando á las aoce I mág b j r o
de la mañana del día dos de Setiembre 13 JHecha la adjudicación provigionai, 
próximo en la forma prevenidatenlos ar- Alcalde gus céduias per- . urTrVTn nr i a pt t r r t  a
hciúosS y 16 del Real Decreto de 4 de gonaleg á todog log licitadoreg? tomando AYUNfAMIENrO DE LA PUEBLA,
lanero de 1883. nota de la fecha y númer0 de ia de cada Estado espresivo de los gastos causados

2. Luego de constituida la mesa que u unirá al es ediente de subasta to- durante la 1» quincena del mes de No-
| la formarán el Sr. Alcalde y Regidor Sin- dog reg(yuardos de depósit0 y todas las viembre último en las obras publicas
, tico, con asistencia del Secretario del g.c.oneg entadag, inclug0 ias que este Ayunta miento tiene verificadas.

Ayuntamiento se dará lectura al ari cub eP hubiese declarado desechadas, sin .---------—- ---------------------------------
6 del citado Real Decreto a este anuncio ¿ ,g egc ión ]as correspondientes á SITIO
e subasta y á los pliegos de condiciones I T bc¡tadoreg que estén conformes con I donde se efectúa la obra.
^ue debe sujetarse el contratista, cuyos I queden desechadas sus proposiciones, ------------------------  

o gmaies están de manifiesto en la Se- ¿g dráQ rec lag en el acto
«aria de esta Corporación con los resguardos de depósito correspon- I lTorrentde b. Miguel,
enmo Termina<la la le?tuJa de « I diente, entendiéndose que renuncian con
omentos el Sr. Alcalde declarará abierta a’todo dereeho á adjuá¡caci6n de- . . , , , n . . .

h lidtaeión por un plazo de media hora; I fi . . . , t J feriales e’ proveedor Gabriel
y advertirá á los concurrentes que durante I ‘ I Puebla 18 Julio de 1889.—Juan Serra y

pueden pedir las esplicaciones que I 1L Todo lo que ocurra se consignar Caimarb_Bernardo Garrió, Secretario.
««timen necesarias en la inteligencia que por el Secretano en el acta des^aM 1
j=«pués de transcurrido este plazo y en la cua! también se hará eonstar la
abierto el primer pliego no se dará espliea- declaración del Sr. Alca de lespecto a la
ción alguna I adjudicación provisional. El acta se es-
l Durante el espresado plazo de me- tenderá ántes de levantar la sesión y i AYUNTAMIENTO DE MANACOR

y^^Unitadores entregarán ti señor sc^¿doasee“ ^Jnuación las protestas ó Estracto délos p-incipalesacuerde, toma-
por1 SZ: reclamaciones que sobre su contenido hi- dos por este Ayuntamiento durante los 

h «peta en el acto de ¿ entrega; y el «eren los concurrentes. meses de
‘r'Alcalde los recibirá dando á cada plie I 15. Dentro los cinco días alguien I opción ordinaria celebrada8° el número que le corresponda For ór- al de la celebración de la subasta, podran Ln la sesióni c d«nana ceieor 

de presentación; y los dejará sobre la acudir por escrito ante esta Corporación el cha - se ^cor^ formai OPO^ 
^esa á la vista del público I municipal todos los hcitadores cuyas pro- no espediente paia so icitar el que

I 5- Los pliegos se entregarán cerrados posiciones hayan sido admitidas ó que no pueda ser bendecido el Cementerio
I beberán contener la proposición ajustada se hayan conformado con tenerlas por de- rural de la Aldea de San Miguel. Ln

Modelo que se inserta al final de estas | sechadas, espomendo lo que tengan por |a que luvo |Ugar el día 9 se decla-
^Qdiciones, el resguardo que acredite I conveniente sobre el acto de la subasta, so- raron varjas fallidas en el reparto de
^oer entregado en la Depositaría de fon- bre la personalidad jurídica de los demas consumos de| añ0 1886-87 acordar 
°s municipales la cantidad de ciento I licitadores; y sobre la que crean que ( e a i pago de varias cuentas, se sorteó 

y una peseta y la cédula personal i resolverse respecto ala adjudicación < - I Qonceja| debía cesar de su 
1 ucitador. Cuando un licitador presente I finitiva. . I n nf r ka|iprse elegido onceende un pliego, basta que en cual- I 16. Espirado el plazo de muco días | cargo por haberse e.egiao

Junio
En la sesión celebrada el dia4se 

acordó el pago de 1400 pesetas á que 
ascendió las obras verificadas en el 
camino de Son Servera. En la del 
dia 11 se acordó el recargo munici
pal del 16 p § sobre la matricula y 
el 5 p3 sobre cédulas personales, y 
hacer varias bajas en los repartos de 
consumos de los años 1886-87 y 1887 
-88. En la del 18 no se tomó acuer
do de importancia. En la del dia 25 
se acordó que el número de Fielatos 
fuese de tres y cuatro en caso de ne
cesidad, se autorizaron los que han 
de firmar la escritura de arriendo de 
la subasta de consumos. En la del 
27, en ocasión de haberse presenta
do para su cobro el reparto de con
sumos, pedir autorización al Sr. De
legado para que pueda verificarse por 
trimestres sin perjuicio de acudir 
donde corresponda para hacer res
ponsable de la morosidad y estrali- 
mitaciones que contenga el reparto.

JUNTA MUNICIPAL
Durante el mes de abril no se to

mó acuerdo alguno.
Mayo

En la sesión qu3 tuvo lugar el dia 
I 14, se aprobó el presupuesto adicio

nal de 1887-88.
Junio

En la celebrada el dia 21 se acor- 
I do esponer al público las cuentas 
I municipales correspondientes al año 
i económico de 1887-88, y la creación 
I de varios arbitrios municipales.

Man acor 23 Julio de 1889.-El Pre- 
1 sidente, Lorenzo Riera.—P. A. del 
I A., El Secretario, Juan Parera.

Núm. 193

ImporteCemento

Kilogramos Pías. Gis.

368‘7511985

Nota.— Viene suministrados dichos ma-
ilull.—La

Núm. 194
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Núm. 195
L. Rafael Alvarez Peralta, Juez de Ins

trucción del Distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma. , 
En virtud del presente edicto se saca 

á publica subasta por término de vein
te dias la parte de finca que se descri
birá perteneciente y embargada a doña 
María Francisca Palou y Coll para con 
su producto hacer pago á D. Lorenzo 
Vicens y Bordoy y litis socios de lo que 
acredita contra aquella y su hermano 
D. Juan en los autos ejecutivos que 
al efecto siguen contra estos en con 
cepto de capital, intereses y costas.

La mitad in livisa de la casa botiga 
y algorfa con dos pisos en la calle de
San Agustín de esta ciudad números 
cinco y siete, lindante por la derecha 
entrando con casa de D. Antonio Za- 
noguera, por la izquierda con la de los 
sucesores de D. Mateo Palou y por el 
fondo con la de D. Andrés Terrasa 
tasada en tres mil trescientas pesetas.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes.

1.a Para tomar parte en lia subasta 
deberán los licitadores consignar pré-

pardos, nariz regula*, barba poca, 
boca regulai, color sano, aire marcial 
producción buena, estatura un metro 
quinientos noventa y cinco milíme
tros; para que en el preciso término 
de veinte dias, contados desde la pu
blicación de esta segunda requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín

viamente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo ménos al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes descritos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; devolviéndose las 
consignaciones que se hayan hecho, á 
sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, escepto la que correspon
da al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta.

2.a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del justi
precio.

3 .a Los gastos de subasta remate y 
escritura de traspaso serán de cargo 
del comprador.

4 .a Será asimismo de cargo del

Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
en el cuartel del Cáimen de esta plaza 
en donde se halla su Regimiento, y á 
mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten, en la causa 
que por orden superior se le sigue 
por el délito de deserción, bajo aper
cibimiento del que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado re 
belde. (

A su vez en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles, 
como militares y de polícia judicial, 
para que practiquen activas diligen 
cías en busca del mencionado encau
sado; y en caso de ser habido, lo re
mitirán preso al cuartel del Cármen 
de esta población y á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diligen
cia de este dia.

Palma de Mallorca á los veintiocho 
dias del mes de Julio de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—Francisco 
Mallo.

comprador la inscripción de la finca en 
el registro de la propiedad abonándo 
sele los gastos á cuenta del precio.

En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la referida subasta acu ■ 
da en los estrados de este Juzgado el 
dia veinte y ocho de Agosto próximo á 
las diez de su mañana sitio y fecha 
señalados para el remate, que se adju 
dicará al que ofreciere mejor postura 
siendo legal con sujeción á las condi
ciones anteriormente espresadas.

Palma veinte y tres Julio de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Rafael 
Alvarez Peralta.—Ante mi, Antonio 
Tomás.

15 de Junio de 1889; en Roma el 25 
de Junio de 1889.—El Director ge
neral de Correos y Telégrafos de Es
paña, A. Mansi.—El Ministro de Co
rreos y Telégrafos de Italia, Lacava.

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para cono
cimiento del público.

Palma 23 de Julio de 1889.—El 
Administrador Principal, Enrique Ea- 
jarnés.

Ademásdelsueldo que ácadaEscue- 
la vá señalado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación decente 
para si y su familia y el producto de 
las retribuciones de los niños que pue
dan pagarlas (Artículos 191 y 192 
de la Ley de 9 de Septiembre do

en

Núm. 498
UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

orden de 7 de Diciembre último 
para la ejecución del Real decreto 
de 2 de Noviembre anterior, han 
de proveerse por concurso de ascen
so las escuelas vacantes en las po
blaciones seguientes de las provin
cias de este Distrito.

Pr o v in c ia  d e  Ba l e a r e s .
E l e m e n t a l e s de niños .

Ptsa. Cts.

Núm. 197 
a d min is t r a c ió n  pr in c ipa l  

de Correos de Palma
El Excmo. Sr. Director general del 

Ramo con fecha 8 del actual me dice 
lo que sigue:

El día l.° de Octubre próximo em
pezará á regir para nuestras relaciones 
con Italia el siguiente. ,

Acuerdo entre España é Italia rela
tivo á los limites de peso y dimensio
nes de los paquetes de muestras del 
comercio que se cambien entre ambos 
países. '

El Gobierno de S. M. el Rey de 
España, y el Gobierno de S. M. el 
Rey de Italia, deseando facilitar las 
relaciones postales ertre ambos paí 
ses, y usando las facultades que les 
concede el art. 15 del Convenio de la 
Unión Universal de Correos, firmado
en París el l.° de Junio de 1878, y 
revisado en Lisboa por acta adicional 
de 21 de Marzo de 1885,

Han convenido en lo siguiente:
Los límites de peso y dimensiones 

de los paquetes de muestras que se 
cambien por el correo entre España 
por una parte é Italia por la otra, po
drán ser aumentados por la Adminis
tración de Correos del país de origen, 
sobre los señalados en el art. 5.° del 
Convenio mencionado, bajo la reserva 
expresa de que estos ¡imites no ha- 
b-áu de exceder, á saber:

Para el peso, de 350 gramos; para 
las dimensiones, de

30 centímetros de largo.

Núm. <96
D. Francisco Mallo Nistal, leniente del 

primer Batallón del Regimiento Infan
tería de Filipinas número cincuenta y 
dos y "fiscal nombrado para instruir 
Sumaria contra el soldado de la pri
mera Compañía del espresado Batallón 
y Regimiento Tomás Lugrañes Dendi, 
acusado por el délito de primera dcsci - 
ción efectuada el día once del gue / ige 
desde el cuartel del Cármen de esta 
Población. . ,
Por ¡a presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al referido soldado To
más Lugrañes Dendi, natural de Te
ruel, y avecindado en Barcelona, hijo 
de Florentina; de estado soltero, edad 
veintitrés años; oficio aprendiz; cu
yas señas personales son las siguien
tes: Pelo castaño, cejas al pelo, ojos

Buger.............................................
Sausellas........................................
Buñóla........................... • •

Elementales de niñas.
Son Servera..................................

Pr o v in c ia  d e Ba r c e l o n a .
Elementales de niños. 

Dosrius........................................... 
San Cugal del Valiés....................  

Aviá.............................................  
Montmajor....................................  

S. Esteban de Palautordera. . 
S. Mateo de Bages...................... 

Sora...............................................  
S. Feiiu de Codinas (Ayudantía) 

sin otro emolumento que. . 
Cornellá (Ayudantía) sin otro 

emolumento que................
Elementales de niñas. 

Santa María de Oló.....................  
Aviá................................................  
Fogás y Parroquias.....................  
Vallcebre.......................................  
San Mateo de Bagés...................

Pr o v in c ia  d e Ge r o n a .

825
825
825

825

825
825 
625 
625 
62,5 
625 
625

412

1857.) ,
Los aspirantes escribirán las ins

tancias de su puño y letra, siempre 
que les sea posible, dirigiéndolas al 
Exmo. é limo. Sr. Rector de este Dis
trito universitario, haciendo constar en 
las mismas la clase, número, lugar y fe
cha de expedición de su cédula perso
nal y habrán de presentarlas en la 
Secteiaría de la Junta provincial á que 
correspondan las vacantes durante el 
término de treinta días, á contar desde 
el siguiente en que el respectivo Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia publique 
este anuncio, no pudiendo ser admiti
da ninguna instancia que no se haya 
recibido en la expresada Secretaría 
antes de las cuatro de la tarde del 
último día señalado.

Los que no estén á la razón desem
peñando en propiedad plaza de maes
tro ó auxiliar en escuela pública ex. 
presarán no tener defecto físico que les 
impida dar la enseñanza ó en caso de 
tenerle acreditarán que les ha sido 
dispensado por la dirección general 
del ramo.

Las instancias irán acompañadas 
de los documentos siguientes; titulo 
profesional ó en su defecto testimonio 
notarial legalizado del mismo ó bien 
certificado de haber hecho el pago de 
los derechos para la expedición de 
aquel y certificado de buena conducta 
expedido por el Secretario del Ayun
tamiento de su domicilio Je orden y

350

20
10

ídem de ancho,
ídem de alto.

El presente Acuerdo se pondrá 
ejecución el l.c de Octubre de 1889; 
podrá cesar en cualquier tiempo, me
diante aviso dado con doce meses de
anticipación por la Administración de 
Correos de uno de loa dos países á la 
otra Administración.

En fe de lo cual, los infrascritos, 
debidamente autorizados al efecto por 
sus Gobiernos respectivos, han firma
do el presente Acuerdo en Madrid el

625

825
750
625

825
625
625
625
625

Elementales de niños.
Molió.............................................
Mieras.............................................
San Hilario Sacalm.....................
Garrigalas......................................
S. Esteban de Guialves (Vila 

demuls)...................... , . .
Elementales de niñas.

Molió.............................................
Distrito escolar de Vilamalla y

Santa Leocadia de Algama. .
Pr o v in c ia  d e  Lé r id a .

825
825
825
626

625

825

625

Elementales de niños.
Espluga Calva......................... .....
Granadella.....................................
Os de Balaguer............................
Aransis...........................................
Santa María de Meyá. . . .
Fulleda...........................................
Sudanell.......................................
Unarre. .o............................

Elementales de niñas.
La Vansa.......................................

Pr o v in c ia  d e Ta r r a g o n a . 
Superior de niños.

Reus................................................
Elemental de niños.

Almoster.......................................
Elementales de niñas.

Ribarroja.......................................
Bonastre.......................................
Lloá................................................

825
825
825
625
625
625
625
625

626

2000

con el V.n B.° del Alcalde.,
Los que cuenten servicios en la en

señanza publica bastará que justifi
quen dichas circunstancias en la ho
ja de sus méritos y servicios, cerrada 
dentro d J plazo de la convocatoria 
que extenderán con sujeción á lo pre
venido en el art. 72 del Reglamento y 
debidamente certificada por el Secre
tario de la Junta provincial de Ins
trucción pública donde últimamente 
hayan servido ó prestado sus servicios, 
con el V.° B.° del Presidente cuya ho
ja necesariamente hubieran de aconi' 
pañar a sus instanci..s; pero los aspi
rantes que no estuvieren desempeñan* 
do cargo en la fecha de esta, tendrán 
que presentar el referido certificado de 
buena conducta.

Todos los aspirantes podrán presen
tar además cuantos documentos p°' 
sean que acrediten otros méritos ó ser
vicios de la enseñanza.

Los maestros y maestras que en es* 
te concurso soliciten plazas, tanto 
una provincia como de varias de e9 
Distrito universitario lo harán cons 
con precisión y claridad en las in8^aU|. 
cías que presenten en la Secreta 
de la Junta provincial, indicando 
orden de preferencia con que desea 
obtener las que solicitan al pr°P 
tiempo. , _ ¿

Lo que por disposición del Exui • 
limo, señor Vice Rector se PuW1C?vg, 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de este 
trito universitario para conociniie 
de los interesados.

Barcelona 9 de Julio de 188 
Secretario general, Francisco 6 
Planas.

w 
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C

ti
e

Pároulos.
Santa Coloma de Queralt. . . 825

PALMA.—Escuela Tipográfica.
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